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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
a s26 de Julio de 1929* en su texto refundido publicado eL.pO

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabais
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por!.
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo!,*!
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-

ratos, instrunostoa, p r e s o s  de fabricación, ato. La.3.
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevadp
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración,con<-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa.y,no

*,* *limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimlen 
tos de tipo científico (Arto. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1933* confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defí 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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,- Pasando a describir el objeto del Modelo de Utild
dad que se solicita, se hace constar que la finalidad dq á,a
idea que se expone es la de ofrecer a los niños y niñas,
espejo, que ha sido estudiado en su constitución para q^g,no
exista peligro en su uso, además de,en el aspecto const¿T#$i

** *
vo, simplificarlo al máximo para ofrecerlo a precios asequi­
bles.

* * +  * ^

El empleo por los niños y niñas, en sus juegos*.de
* * +*

elementos similares a los que usan sus mayores, es una.cosa
'**:normal, En el caso concreto que nos ocupa, es un espejo,..por* ^

ejemplo, un espejo de mano.
La seguridad de los niños es un tema preocupante. 

Por ello los fabricantes de juguetes o elementos de juego, 
vienen estudiando que, en sus fabricados, no existan partes 
que puedan constituir peligro para la integridad física de 
los niños.

En este aspecto, en el espejo que constituye el obje­
to de esta solicitud, se ha eliminado el cristal que consti­
tuye generalmente la superficie reflectante, y en su lugar 
se ha dispuesto una placa metálica, por ejemplo aluminio pu-
lido, que ofrece también una superficie reflectante y no tie 
ne el peligro de rotura.

Por otra parte, las características del marco de sopojr 
te de dicha placa reflectante, han sido estudiadas para sim­
plificar notablemente su construcción, formando un conjunto 
finalmente indivisible, normalmente de plástico, que permite 
el manejo por los niños sin peligro alguno.

Para que se comprenda mejor el objeto que se describe 
se acompaña a esta memoria como parte integrante de la misma
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un dibujo de dibujos, en los que se representa:
Figura 1.- Frente posterior del marco. * ;.*
Figura 2.- Sección de las tres piezas que forman .$3?. 

espejo, dispuestas en alineación posicionada de montaje.J. 
Figura 3*- Frente interno de la tapa de cierre djéL**

marco.
Figura 4.- Sección del conjunto de piezas montadas. 
El mar.. -1-, dotad, potestativamente da una axS^t- 

sión -2- en función de mango, está formado por un perfil an- 
guiar, determinando ñor su cara posterior un alojamiento.-3- 
donde se sitúa la placa metálica -4- pulida, en función de 
espejo, que se centra sobre salientes planos -3- dispuestos 
en la cara interna del perfil del marco. La tapa, laminar,

! -6- tiene una serie de pivotes, en la cara de ajuste sobre 
la placa metálica. Los correspondientes al borde perimetral, 
-7-, de mayor altura, apoyan sobre la cara interna del per­
fil del marco, y los más centrales -8-, de menor altura, se 
apoyan sobre la parte posterior de la placa metálica, para 
retenerla sobre los salientes planos internos del marco. Fi­
nalmente, queda unido el borde de la tapa al borde posterioi 
del marco mediante pegado.

25

30



- 5 -

1 Hecha la descripción a que se refiere la memoria

8

que antecede, es preciso insistir en que los detalles dh,.*.*
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,/.
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siemprej.
en los principios fundamentales de la idea, que son en*esMi*** .
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrijo.

10

ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

***. *
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,* * . *. *. proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

*.* -
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

15 sentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -? 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre

20 de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar-

28 tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi-

30
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :
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1.- ESPEJO PARA USO INFANTIL, caracterizado 
esencialmente por el hecho de comprender un elemento delsar- 
co, preferentemente dotado de una extensión en función &e.*. 
mango, que tiene su contorno de perfil angular, formando Jen

5
t

i

su cara posterior un alojamiento que presenta, en su borc^J*** ,
interno, unos salientes planos sobre los que se centra una
placa metálica, con una cara pulida en función de espejo,,
que queda posicionada y fija mediante la incorporación 'de*.

* * **
una tapa, que se adosa a la parte posterior del alojamiento

; lo que configura el marco, la cual tapa presenta dos seri#s..de 
pivotes perpendiculares a dicha tapa: un grupo de ellos'si­
tuados equidistantes y cercanos al perímetro, por los cuales 
se apoya sobre el perfil interno del marco actuando como 
centradores de la placa metálica, mientras que el otro gru-

18

'

po, de menor altura, situados en una posición más central de 
la tapa, están destinados a retener a dicha placa sobre los 
salientes planos del perfil del marco, haciéndose finalmente 
la tapa solidaria del marco mediante pegado.

2.- Se reivindica por último como objeto sobre
20 el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 

ESPEJO RARA USO INFANTIL.
Todo conforme queda descrito y reivindicado en 

la presente memoria descriptiva que consta de seis paginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

25
Madrid 23 dé abriyde 1979 

ÍBERM5D0 UpGRIA

30





3 HOJAS/2JUGUETES PERY. SA



3 HOJAS/3
T

JUGUETES PERY.SA.

dw 1$?9


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



